
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 495/2009 
á, 21 de diciembre de 2009 

El oficio rle "Secrrtnrín Geneml N" "1685/09 de 25 de 710Vil.'nLbre rle 2009", recibirlo en 

Secrefnrín del Concejo Municipal el 30 rle novíe111bre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal l.'ll wmplilllil.'tdo al Artíwlo 12 numeral J1) de In Ley de Municipalirlarles 2028 

remite pam co/locimiento y considemción riel H. Concejo Muniápnl la "MINUTA DE 
ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA UV-75, 
MZ 17, LOTE N" 03 COMPRENDIDO DENTRO DE LOS TERRENOS 
EXPROPIADOS POR LA ORDENANZA MUNICIPAL N" 034/981 TRAMITE 
SEGUIDO POR LA SRA. MARIA PARABA LOPEZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, según la Ordenanza Munícipnl No 034/98 de fecllrz 14 de Octllbre de "1998, referente n 
la expropiación por necesidad y utilidad publícn rle los terrenos colllprendidos en ln Zonn 
Nor-Este y sen rle ncuerrlo n los siguientes li111ites y colindnncias: Al Norte con el Séptimo 
anillo, al Sur con el Quinto nnillo, al Este con ln A11. Ptl!ll111lericnnn entre el qui11to y séptimo 
tmillo, nl Oeste con la A1'., Alemania entre el quinto y sépti111o anillo de la ciwind rle Sn/ltn 
Cruz de In Sierm. 

Que, según Certzficarlo Alodial decena! que sdinln In inscripción en. Dereclws Reales, la 
Ma triml a No. 7.01.1. 99.0080083, coll rlescripcíóll riel í nmueble, ubicación Zona Nor-Este 
UV.75, denonzínndo Bnrrio Los Tusequis, con lfJW superficie rle 71486.00m, con titularidad 
sobre el dominio Asiento No.1 Alcnldin Municipal de Santa Cr112, expropiacióJZ, escritura 
¡.mblica, No. 83 de 01/02/2008 Nofnrin PuiJ!icn Teresa jewzy Flores de Báez. 

Que, seg!Ín documentos nd¡untos, detnllados Cll los antecedentes del presente tm111ite de 
Adjudicación, resulto beneficiada la Sm. MARIA PARABA LOPEZ. con C.f. 395219"1 S.C., 
e! lote rle terreno urb11110 con una supe1jicie de 300 rn2 ubicado c11 la U. V. 75, Mz. 17, Lote N° 
03, Zona Norte de esta ciudad, misJJJa que cuJJJple con todos los pasos procedimentnles 
adnLiJZistmti7'0S para su efecto. 

Que, se evidi!JICÍI1 por el Opto. de Contabilidad que la seliom beJl(:ficíadn MARIA PARABA 
LOPEZ realizo los depósitos de FONDOS EN CUSTODIA y TRIBUTOS MUNJCPALES, 
11 ¡¡ombre del Gobierno Municipal por concepto de pngo rle ffrreno. 

Que, se dicto In RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N'' 580/2009 de 23 rle octubre de 2009, 

emitida por el JNC. PERCY FERNANDEZ AÑEZ ALCALDE DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, la que en su parte 
Resol u ti7'a, rl  ice: Se adjudicn C1l propiedad rlefiHitit,a a fat'Or de MARIA PARABA LO PEZ. 
coJZ C.I. 3952191 S.C., el lote de terreno urbano con una supe1jície de 300 JJJ2 ubicado en la 
U. V. 75, M2. 17, Lote N" 03, Zona Norte rle l.'Sta ciudnrl. 

Que, se aJiexa al expedieJZte el proyecto rle Minuta original de feclzn 23 de octubre de 2009, 

JJiediaJZte In cual el Gobierno Mw Licipal da en adjurlicacióJZ definifim en jiwor de la Srn 
MARIA PARABA LOPEZ, coJt C.f. 3952191 S.C.., el lote de terreno urbt7Jl0 con unn 
superficie de 300 JJJ2 ubímdo c'll la U. V. 75, Mz. 17, Lote N° 03, Zona Norte de esta ciudad. 

Que, el informe legal del Ejecutivo Municipal, rle conformidad con el inforJJJe rle fecha 23 de 
Octubre de 2009, se ha 71erificndo que el lote objeto de In presente adjudicación se encuelltm en 
ríren destinada a 71ÍI!Íenda, n cuya soliciturl se certifica que el lote de terreno esta comprendido 
dentro df la 0./VI 034/98. En este sentirlo se sugiere se remita el tramite de ndjurlicacióll al 
Concejo Mullicipal pam su consirlemción en cua11to n su aprobación 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Polítim del Estado, Ley de Municipalidades y otms normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión de fecha 21 de diciernbre del año 2009, dicta la siguiente. 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA la "MINUTA DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE 
LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA U. V. 75, Mz. 17, Lote N° 03, del Distrito 
Municipal No. 5, COMPRENDIDO DENTRO DE LOS TERRENOS EXPROPIADOS 
POR LA ORDENANZA MUNICIPAL N° 034/98, TRAMITE SEGUIDO POR LA SRA . 
. MARIA PARABA LOPEZ , con una supe�fície según plano de ubicación de 300.00 m2, a 
suscribirse entre los ser/ores: MARIA PARABA LOPEZ, Adjudicataria y el IHg. Percy 
Femández A{iez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de la Sierra el Gobierno Municipal. 

Articulo Segundo.- El Ejecutiz,o Municipal queda encargado del cllmplimiento de la 
respectiva Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

. . {J 
Lic. DA��ris�lda lv1uiioz Calque 

CONCEJALA SECRETARIA 
Sr. Hugo Enil1Lrnnn 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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